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El objeto del contrato es el suministro del vestuario de los ordenanzas de PROCESA, 
que de conformidad con lo establecido en el artículo 24 del Convenio Colectivo, la 
empresa ha de facilitar el vestuario uniforme para el desarrollo de sus funciones con las 
medidas de protección necesarias. 
 
Se pretende realizar un contrato por 4 años, al objeto de dotar de vestuarios de forma 
continua durante todo este periodo y sería conveniente no realizar contratos menores 
de forma reiterada para atender una necesidad recurrente. 
 
En estos momentos, Procesa cuenta con 12 Ordenanzas y un responsable de taller con 
necesidades de vestuario, distribuidos en los distintos centros de trabajos: Escuela de 
la Construcción, Centro Equal y Centro Digital Angulo. 
 
Atendiendo a las distintas funciones que realizan los ordenanzas en los centros, el 
vestuario se adaptará a las necesidades determinadas en el informe de prescripciones 
técnicas realizado por el responsable de taller, ya que el personal de la Escuela de la 
construcción realiza funciones en ambientes pulvígeno o con posibilidades de manchar 
o deteriorar la indumentaria, además de la protección en los talleres y almacenes, 
mientras que los trabajadores de los de los otros dos centros realizan funciones más 
orientadas a la atención al público y con el fin de ser diferenciados del alumnado llevaran 
anagramas en determinadas prendas. 

 
Al suponer el objeto del contrato una única unidad con distintos niveles de competencia, 
razones operativas y técnicas no permiten su división por lotes, atendiendo 
principalmente a que su división dificultaría la correcta ejecución del contrato al tener 
que coordinar distintas empresas para realizar el suministro del vestuario, circunstancia 
que no permitiría que el material suministrado fuese el mismo para todo el periodo. 
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